
SESIÓN ORDINARIA  Nº 142 (noviembre 20 de 2012)  

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Modificación Programa “Apoyo y 

Asistencia Técnica en Iniciativas  Sociales de Sistemas de Agua Potable Rural”, por un monto de M$120.- 

 Se aprueba por unanimidad,  otorgar Subvención Municipal 2012 al Grupo de Mujeres Productivas y Artesanas Nueva 

Esperanza, por un monto de $1.000.000, para adquisición de mallas para el cierre de huertos. 

 Se aprueba por unanimidad,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la Comunidad Indígena Agustín Hueche Montero, por 

un monto de $689.000, para adquisición de semillas de diverso tipo y fertilizante mezcla 11,30,11. 

 Se aprueba por unanimidad,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la Agrupación Adulto Mayor Ictus, por un monto de 

$500.000, para viaje a Coñaripe, pago de alojamiento y alimentación. 

 Se aprueba por unanimidad,  otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Agrupación Folklórica entre la Fantasía y la Cueca, 

por un monto de $1.000.000, para ejecutar Certamen Regional de Cueca con participación de delegaciones la IX Región 

(animación y licuación evento, grupos folklóricos de acompañamiento, amplificación, premiación y publicidad) 

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Alex Henríquez, otorgar Subvención Municipal 2012 a la  Comunidad 

Indígena Bartolo Antinao, por un monto de $1.000.000, para adquisición de reboso, chamal, manta y trantahue,  para 

uso en ceremonias mapuches, tales como Nguillatun, entre otras. 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa “Mejoramiento y 

Reparación de Caminos 2012”, por un monto de M$480.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa “Apoyo y Asistencia 

Técnica en Materias Relacionadas con la Formulación de Iniciativas Sociales  de Inversión”, por un monto de M$740.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Cuenta Textiles, Vestuario y 

Calzado, por un monto de M$1.247.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Cuenta Insumos Computacionales, 

por un monto de M$4.500.-  

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa “Inspección General y 

Apoyo a la Vigilancia Comunal”, por un monto de M$750.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Reasigna Saldos de Programas, por 

un monto total de M$5.820 y de acuerdo a detalle anteriormente expuesto. 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa Social “Calificación y 

Tratamiento de Asistencia Social y Otros”, por un monto de M$12.000.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Fondos de Emergencia, por un 

monto de M$23.000.- 



 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa “Habilitación y 

Mejoramiento de Áreas Verdes y Espacios Públicos”, por un monto de M$4.290.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa “Habilitación y 

Mejoramiento de Áreas Verdes y Espacios Públicos”, por un monto de M$1.662.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa “Fomento al Riego”, por 

un monto de M$3.000.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Modificación Programa “Fomento a 

la Fruticultura”, por un monto de M$693.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Suplementa “Capacitación”, por un 

monto de M$1.000.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Cuenta Equipos Computacionales, 

por un monto de M$18.816.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Estudio de Inversión: “Diseño de Arquitectura Reposición Escuela G-524 Chomío”, por un 

monto de M$35.000.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Estudio de Inversión: “Diseño de 

Arquitectura Reposición Escuela G-524 Chomío”, por un monto de M$35.000.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Olimpiadas Deportivas Rurales, por 

un monto de M$1.700.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Aporte Departamento de Salud 

2012, por un monto de M$88.894.- 

 Se aprueba, con la abstención de la Concejala Sra. Ana María Soto y el señor Presidente del Concejo, Modificación 

Presupuestaria del Presupuesto Salud, Aporte Municipal y Otros Ajustes, por un monto de M$206.520.- 

 Se  aprueba  por  unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Sergio Sandoval y el señor Presidente del Concejo,  modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 

entregada a la Comunidad Indígena Juana Caniulaf, cuyo proyecto original era adquisición de materiales para cerraje de 

Cementerio, y se solicita autorizar saldo de $444.915, para la compra de materiales, a fin de expandir el cerraje del 

Cementerio.   

 Se  aprueba  por  unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Sergio Sandoval y el señor Presidente del Concejo, modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 

entregada a la Comunidad Indígena Emilio Cumilaf, cuyo proyecto original era adquisición de semillas de trigo para 



siembra y cosecha asociativa, y la modificación es adquirir semilla de avena, manteniendo el carácter asociativo y el 

número de beneficiarios. 

 Se  aprueba  por  unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Sergio Sandoval y el señor Presidente del Concejo,  modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 

entregada al  Grupo de Adulto Mayor Los Caiques, cuyo proyecto original era adquisición de cocina, y  la modificación es 

adquirir  implementos varios (fondo de aluminio, teteras, asadera, cocinilla, disco, asadera, paila, mates). 

 Se  aprueba  por  unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Sergio Sandoval y el señor Presidente del Concejo,  modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 

entregada al Comité de Adelanto Población Libertad, cuyo proyecto original era arriendo de casa para ser utilizada como 

Sede Social, para reuniones del comité y otras organizaciones de la Comuna, y se solicita autorizar el uso de remanente 

de $83.870 para el financiamiento de una once de Navidad para los niños del Comité. 

 Se  aprueba  por  unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Sergio Sandoval y el señor Presidente del Concejo,  modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 

entregada a la Unión Comunal de Adultos Mayores Urbanos de Padre Las Casas, cuyo proyecto original era adquisición 

de implementación de oficina, realización de actividades festivas (almuerzo, entrega de premios y regalos), y se solicita 

autorizar remanente de $110.000 en la adquisición de tinta para fotocopiadora de la Unión Comunal. 

 Se  aprueba  por  unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Sergio Sandoval y el señor Presidente del Concejo,  modificar el proyecto de Subvención Municipal 2012 

entregada a la Comunidad Indígena Juan Namuncura Lulul Mahuida Bajo, cuyo proyecto original era Adquisición de 

molino de grano eléctrico 3 HP, y solicita autorizar el uso de este dinero para la compra de un chancador con  motor 

diesel, lo que permitirá un mejor uso y mantenimiento de la máquina. 

 Se  aprueba  por  unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Sergio Sandoval y el señor Presidente del Concejo,  otorgar Asignación Especial Transitoria Artículo 45, 

Ley Nº 19.378, a Funcionario Médico que desarrolla funciones en CESFAM Padre Las Casas, por un monto de M$400 

mensuales, proporcional a jornada de 44 horas, por los meses de Noviembre y Diciembre de 2012. 

 Se  aprueba  por  unanimidad  de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. Alex 

Henríquez,  Sr. Sergio Sandoval y el señor Presidente del Concejo,  otorgar Patente Distribuidora de Vinos, Licores y 

Cervezas al Contribuyente Cooperativa Agrícola Vitivinícola de Cauquenes Ltda., Rut: 80.237.600-6, cuya dirección es 

Panamericana Sur Km. 682. 

 Se aprueba modificar el orden de subrogancia del señor Alcalde, en caso de ausencia del Titular, de conformidad  con lo 

dispuesto en el Artículo 77 del Estatuto Administrativo y Artículo 62 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 



Municipalidades.  El orden es el siguiente: 1) Sr. Cristian Brown Riquelme, Administrador Municipal, Directivo Grado 5 

E.M.; 2) Sr. Oscar Gutiérrez Seguel, Secretario Comunal de Planificación, Grado 5 E.M; 3) Sra. Lorena Palavecinos 

Tapia, Asesor Jurídico, Grado 6 E.M.; 4) Sr. Nicolás Sosa Narváez, Director de Obras Municipales, Grado 5 E.M.; y 5) 

Sr. Pedro Doyharcabal  Jaque,  Director  de  Desarrollo Comunitario, Grado 5 E.M.   

 Votan a favor los Concejales Sr. Sergio Sandoval y Sr. Jaime Catriel.  Se abstienen los Concejales Sra. Ana María Soto, 

Sr. Alex Henríquez y el señor Presidente del Concejo.   

 

 

 


